
w

Corpoguoiiro

AUTO No. 281 DE 2014
( 31 DE MARZO )

.PoR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGICIÓII ¡MEICHIIU"

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL, DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983,

modificado por ta Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la

Corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 2'l de Julio de 2009, y

CONSIDERANDO:

Oue las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y

Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y

que se adelanten en sus jurisdicciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

eue mediante informe con radicado No 20143300083573 de fecha 26 de Febrero de 2014, funcionarios de la

Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación manifiestan lo siguiente.

RESE¡!'A

Durante los d¡as 17, 21, 22, 23, 24, 28 y 31 de Enero de 2014, funcionarios y contatista de la

CORPORACÍON AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA ' CORPOGUNIRA, atendíendo

diterentes inquíetudes de fas comunidades circunvecinx y usuarios de la Cuenca Med¡a y Baia del

río Tapias, realizaron ws¡fas de inspección ocular a este cuerpo de agua desde Ia bocatoma del

acueducto del mun¡c¡pio de R¡ohacha, hasta la deñvación de la bananera Don Marce Grupo K-David

y sobre el Canal Robles hasta la intercepcíón con la vía Troncal del Caribe que desde el município

de R¡ohacha conduce a Santa Mafta.

Es impoftante resaftar que toda la informxiÓn generd referente a nombrcs de predios y de

prcp¡etarios que no existen como usuar¡os dentro de la reglamentrc,ión de la Cuenca del río Tap¡as

fue sum¡nistrada y corroborada por moradores del sector que baio la buena fe bñndaron la

cooperación necesaña para obtener este t¡po de ¡nfomac¡ü secundar¡a . . ' . . . . . .

BOCATOMACANAT ROBIES

En la bocatuna del canal Roble se realizaron dos aforos, el primero sobre el cauce del río aguas

abajo de la derivxión del canal Robles debido a que aguas an¡ba no había condiciones para aforar,

et resuttado obtenido fue de 683 liflseg aprox¡madamente, luego se continuo con el atoro sobre el

Robles obteniendo un resullado de 488 lit/seg, aproximadamente, sumado los dos caudales se

tienen que el río en el punto antes de la bocatona tienen un caudal total de 1.171 liVseg de los

cuales el canal Robles toma el 41,67% del caudal total del río en ese punto.

La deivac¡ón del canal robles se realiza sobre la margen derecha del río Tapias en el punto de

coordenadas geográfica Datum (WGS19PA): N 11" 14' 32.3' y W 73" 00' 11.2". (Ver Imágenes). La

estructura de la bocatoma se encuenta en iesgo potenc¡al debido a la desestab¡l¡zac¡ón del r¡o en

la margen ¡zquierda donde la erosión debilitó y delorestó el talud dejando la bocatoma vulnerab[e.

Luego de realizar el aforo sobre el río y la deñvac¡ón hac¡a el canal Rob/es se conl¡nuó en la
inspeccíón a lo largo del canal Robles dete¡minando todas las captac¡ones actuales sobre este.

SEGUNDA DERIVACIÓN

La segunda deñvación con estructua de captac¡ón pemanente se encuentru ub¡cada en el punto de

coordenadas geográficas Datum (WG51984): N 11o 15' 19.6" y W 73o 00- 28.8", sobre la margen
Izqu¡erda del Canal Robles (Ver lmágenes), en la derivación se realizó aforo y se obtuvo un
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rxultado de 53 ttlsgu, aproximadanente et equivatente a un 10,86% del caudal total del canal

Robles, este caudal-ei utitizado para el iego de palna africana en dos fincas de propiedad del

señor Fredy D' Armas y Eyeris Pérez respect¡vamente.

En el punto de captación se esfablece un siste¡¡a de retenci^n lransversal con una compuena

rudimántaña de tipo talanqueras sobre un veftedero rectangular que a su vez aumenta el n¡vel de

agua descargando hacia una deñvacion en tiena (Acequia).

Reg:,stto Fotográfrco

C o n note cl on es Amb¡ entales

Dentro de la regtamentac¡ón de la cuenca det ño Tap¡as no aparecen los señorcs Fredy D'

Armas y Eyeis P,árez rcg¡strados como usuarbs, ni se conocen exped¡entes dúde

ap"rezóan óon permlso de concesrón de aguas supor,?crares pan el ñego de las fincas nueva

Esperanza y Ia ExtensiÓn por lo cual esta captac¡on actualments es ¡legal'

Esta captaion, prcsuntamente viota la normatividad anbiental vigente, debido a que se

encueitran utilizando el recugo hídrico sin ta debída autorizaciÓn de ta Autoridad Amb¡ental

competente.

La presente derivaciÓn no cuenta con d¡spositivo de med¡ción acumulativo de volumen en el

s¡t¡o de toma.

FUNDAMENTOS LEGALES

eue la Consiitución política establece en su artículo 8, que es obligaciÓn del Estado y de las Pensonas

ñteger ras riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79' 80 y 95

numeid A que ó¡spone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambienle sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2'establece que el medio ambiente es un patrimonio. común, cuyo

mejoram¡e'nto y conservaciÓn son actividades de utilid;d pública, en la que deben participar el Estado y los

üiidñ;, y asi mismo, define que el medio ambiente está consütuido por la atmósfera y los recursgs

naturales renovables.

Que de igual forma el código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio

Ár-¡¡rntr ionttgt. en su Artióulo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares

¿e¡en pán¡.¡par?n su preservación y manejo, por ser de util¡dad pública e interés social.
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Que por lo anterior la SuMhectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la Guajira
- CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE

Ordenar la apertura de invesügación ambiental contra del señor FREDY
DE ARMAS, propietarío de la finca Nueva Esperanza, localizada en jurisdicción del Conegimiento de Mathas,
Municipio de Riohacha - La Guajira, con el fin de verificar los hechos u omisiones constiiutivas de infracción
a nonnas de protecc¡ón amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción v
completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo t¡po de diligencias y actuacionei
adm¡nistrativas que se estimen necesarias y pert¡nentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 del 21
de julio de 2009.

ARTicULo TERCERO: Por la Subdhección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el
contenido del presente acto administrativo al señor FREDY DE ARMAS o a su aDoderado debidamente
constitu¡do.

ARTíCULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Corporación, comunicar
el contenido del presente acto administrat¡vo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO AUINTO:
para lo de su comDetencia.

Córase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta entidad

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en el articulo 49 del Código Contencioso Adminislrativo.

ARTICULO SÉPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíQUESE, COMUNÍOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, a los 31 días del mes de Mazo de 2014.

Proyectó: J Palomino
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Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos nalurales renovables, lo

cual comDrenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y

gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o

emisiones que puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal desarrollo sostenible de los recursos

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos concesiones, autor¡zaciones y salvoconductos.

Que. a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de

transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo disposiciones especiales, só10

puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mención, establece que "Para poder otorgarla, toda concesión de aguas

estará sujeta a cond¡ciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su

convenieite utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilidad

pública e interés social inherentes a la utilización.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser pronogadas, salvo

oor razones de conveniencia oficial.

Que la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento

sancionatorio ambiental, los principios conslitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y

los princip¡os ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de 1993.

Que el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagac¡ón Prel¡n¡nar: Con objeto de establecer si

existe o no mérito para iniciar el procedimiento sanc¡onatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando

hubiere lugar a ello,_impos¡ción de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron
veriflcados, se procederá a ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la

presunta inÍracción y se individualizarán las normas ambientales que se estiman violadas.

Que se entiende por investigación preeliminar: 'Como Ia primera aproximacíín del investigador a la realidad u
objeto de estudio, lo que le perm¡te reunh datos de pr¡mera mano para contextualizar y delimitar el problema
de ¡nvest¡gac¡ón y así reunh suficiente información para hacer del m¡sno un adecuado planteam¡ento".

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de.¡ulio de 2009, señala que el procedimiento sancionator¡o se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva

med¡ante acto administrat¡vo motivado, que se nct¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionator¡o para verificar los
hechos u om¡s¡ones constitulivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flaqrancia o confesión
se procederá a recibir descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambienlal competente podrá realizar
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
medic¡ones, caracterizac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo prev¡sto en el articulo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse confiourado
algunas de las causales del art¡culo 9, esta Corporación declarará la cesación de procedimiento.

Que en caso de exist¡r mérito para conlinuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular
cargos contra el presunlo infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de
2009.
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